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me ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 
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end Poo a CD A oO p od 
  

En 10 ¡stugadade. Sen Féanoiaco de Quito, capitel:de-la.Re- 
  

-«Pábitos del Ecuador, : hoy dlarvifipss dieciseis de marzo - 
  

Te 

Z de mal povecientos 5 setenta y. abro, ante mí, Docter.Jorge 
  E 

-2 ore ran Nptarto, Décimo Neyeno de esto cantén, .com 
  

0: Parece - loz _Dhotop 3 Edgar -Patiño Andrade, en su calidad de - 
  

Gerente General de "Ginecológica Médica:S.A." (GINECOMED) 
  

“conforme consta dél nombramiento que se agrega y!debida- 
  

. | . 

.mente autorizado -por:la Junta General de Accionistas « - 
  

1 
3: El. compareciónte : es ecuatarigno; mayor*de edad; casado, - 
  

_Legalnert e gápaz, háb11 para. contratar y' obl£garse,. está 
  

l 

- ¡domiciliado en esta ciudad, es donocido:por:mt,-tdeblo: ques 
  

"doy £é, y.dice;' que. eleva a escritura pública la. minuta 
  

Que me entrega. y. cuya texto es el siguiente; .;”-SEÑOR .NO- 
  

TARIO¿: Sírvase incorporara-su protócolo de-escrituras 
  

  

- públicas ¿cuba-de -1a.cual.conste-el aumento de sapital-y la] - 

  

a | ¡ ; o 
e u¿reforma de::estatutos:de:-*GinecolégicarMédica:.S ske o (GINECO 

Loo:meD)>*, que as otorga: de cacuerdovalas siguientes cláusu- 
  

ote o PRIMERAS: CQURARECIENTES. ++ -Somparetocal atorgamiex 
  

to- y huegrigesón e la: -prenente enorituras vel señiqe,Dogtor 
qe 
  

    coHdgar Patifio Andrade, en. su calidad+de. Gerente. General de 

  
-os"Ginecolégica: Médica-S uk. "o. (GINEGOMED) ,' conforme consta 

| : / : 
tos. .“ . 

$ » 24 -tell. 450-674 _ ! 
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. del nombramiento que se agrega y debidamente autorizado por 
  

la Junta General de Accionistas . - SEGUNDA: ANTECEDEN 
  

TES.- a). Mediante escritura pública otorgada el veinte 
  

  

+ j 

Doctor - sore, dungos Di PERERCOs Notario Décimo Noveno de es- 
  

te cantón, shecrita el Eretnta. de septiembre del mismo a- 
  

fio, bajo el número setecientos cuarenta y dos del Registro 
  

- Mercantil, Tomo aliento siqut, se constituyó la Compañía 
  

* Anónima "Ginecológica Médica S.A. : (GINECOMED), con do- 
  

micilio principal en.la ciudad de Quito, y con un" "capital 
  

! o 
de:dos millones cuatrocientos cincuenta mil sucres. - :*Es- 
  

ta Empresa es considerada nacional, de acuerdo con las nor| 
  

mas de la decisión veinte y cuatro del Pacto Andino, que 
  

se hallan incorporadas a la legislación Nacional . - b) 
  

  

El veinte y ocho de diciembre de mil novecientos setenta 

- y Ocho, $e reunió! en Quito, la Junta General de Accionista 
  

de "Ginecológica Médica S.A."  (GINECQMED), y por unani- 
  

midad de votos se aprobó las siguientes resoluciones: Uno 
  

Aumentar el capital social de la Compañía en cuatro miíllo-: 
  

y l 
nes seiscientos mil sucres, de modo que a partir de este 
  

T 

aumento, el capital de la Empresa sea de siete millones 
  

cincuenta mil sucres, divididos en siete mil cincuenta ac | 
  

_  Ciones ordinarias y nóminativas de un mil:sucres cada unal 
  Í 

Do8:. Aceptar! como nuevos accionistas de la Compañía a los 
  

dr, 

_aeñorpo Dectores Miguel .Carrera Soba, César Arguello. Mon- 
  

-talvo; Guillermo; Isidro Cisneros, - Luis “Escobar Castro, 
  

Ramiro Calderón Enríquer; Hernán Pozo Mera; Teresa Jáco | 
      me,” Luis Granja Mena, Carlos -Madera Grijalba, Enzo Flor 
  

, 
GE -24-tell 450-678
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ÓN o ”. 2 
Cevallos, Eduardo León Borja,., Francisco.A. :Hidalgó, : Juan 
  

Josb6 Lovata: oy. Huis- Ignacio Carrera Paredes, : todos; de. -. 
  

| 

nacionalidad ecuatoriana: y- con «domicilio en: la atudad de. 
  

quito jo. Pagar el _apmento de capital. -cosreapon-. ” Tres: 
  

dienta q las gueyas acciones en dinero -(oumerarto)>: y al 
  

» Y 
' : 

contado par 10 menos- .ed:veinte- y cinco-por: ciente: :del va= 
  

; 

  

lor .de cada acción suscrita y, el saldo, eh-e1 plazo de.-: 
R ud 

' Mi A 

  

treg.meses ccoptados a-partir de- la" insoripción de:estaves: 

critura . -:, Cuatro: . Beformar el artículo quinte. de 'los- 
  

Estatutos Sociales «e la:Compañila,. según el. .texto-que se 
  

insertará posteriormente-.o" -Cincos. Auteriszaroal. GOTO 
  

  

te Qoneral. de la Compañia, ..Doctor Edgar Patiño Andrade, 

para que en el ejercicio.de la representación legal que - 
  

ostenta, otorgue la escritura pública en la-cual. he -cancr 
  

1 ten.las resopluciones-tomádas por la Junta. General>,¿>2* vs: 
  

TERCERA: 

| 

AUMENTO DE-GAPITAL.=0Con estos antecedontea, .- 
  

el señor Doctor: Edgar.Patiño Andrade, por-los..derechos que . 
  

: representa, declara, que: _MGinecológica- Médica Sabe! ¡LO I=- 
  

NECOMED) , aumenta succapítal. de dos: millones :quatrocien=” 
  

tos-eincuentelmt1 buores;ca. SIETE MILLONES: -GINGUENTA MIL. 
  

| 
SUCRES, dermado-que taloaumento: consiste. e0ouatro m1 geljs 
  

-— ejentas nuevas accioneaode-un mil sucres-cadañuna esmao, 
  

Javtateltdad:de ento qumento haynido ín- 
. 

PAGO ».=-. =oÍ 
  

SUART. ¿ 

-Aogrimepte aiorito :y. pagado «enoparte,-al, contado yen dide . 
  

Dro. en etmbtavo,: tante :porclos antiguos accionistas ccemo 
  

Ú MN 
as | 

El por los. entrantes;- -en laa eiguientes proporejoneg (iman 
  

a+ ACCIONISTAS Et besola ¿SUSCRITO 5:55. ZEGanO: con SALDO   _— 
A   Dr»: ¿Edgar Patiño, Andrade 400. acciones.. ¿Sh 143 .900-03 259,900 
  

e ”. 
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' Dr. Víctor M. Gocíos J.” 00 acciones 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

141.000 '259.000 

Sr. Eduardo Mejía/ 400 acciones 132.000 “268,000 

Arq. Hernán Mejía /'. - -:300 acciones -:136.000 “.164;000 

Árq» Marco Mejía -P..' 3 300 acolones 136,000 - 164.000 

Dr» Vicente Dávalos Pf 300 acciones - 136.000 164,000 

Dr« Patricio: Canelo, 5 200 acciones: .101.000 . 99.000 

Dr. Ignacia Ramírez-! 100 acciones ::566,000. :- 34,000 

Dr.Víctor Hugo Mejía /'  3O0d*icciones  136.000:-> 164,000 

Dr. Miguel Carrera $, L 150 acciones 150.000 ÓN 

Dr. Có0ao Arguelio'!, ¿ 200 acciones: 504000 150.000 

Dr; “Guillermo Cisneros: 200 acciones : 200.000 do mt 

Dr. «Luis Escobar So 100”aceiónes 25.000 "75.000 

Dr. Ramiro galderén Es --150-acelones 58.000 ” 92.000 

Dr. Hernán. Pozo Mera “5 50 :acciones : 90.000 . 60.000 

Dra. Teresa sácome! y - 150 acciones "50.000 -. 100.000 

Dr. .Luis Granja os ” .200.acciones 200.000 a 

Dr. Carlos Madera a. .= "400 acciones - 25.000 75,000 

Dr. Enze Flor Cevallos? 50 ¡acciones 129.000" 27.000". 

Dr. Eduardo León Borja ' 200'acciones 50.000 ..150.000' 

Dr, Prancisco Hidalgo 50 acciones "50.000 : Ca 

Dr. Juan" José "Lovato "100 acciones 100.000 o 

Dr.” Luis Il. Carrera: ao, acciones - 100.000 ES 
  

 CLAUSULA GUINZA: perdona DE ESTATUTOS.--—-+ El Señor. Postor 
  

Edgar Patiño Andrade y por los derechos ' que representa co- 
  

mo Gerante- General de- Aorneóo1ég10a Médica S.A. 0 _(GINB- 
  

  

--QOMED), - y «en cumpligtento de la-resolución tomada pop: la 
  

Junta General, declara que el Artículo Quinto de los Esta 
    tutos Sociales de la Empresa, queda reformado porel sis” 
  

E - 24-101. 450-674 
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guientes) dl ARTICULO QUINTO: El capital social será de - 
  

- siote ilzones cifcuenta mil sucres y estará dividido en 

Po 
-sioto mil cincuenta acciones ordinarias y nominativas de 

mr” 

  

  4 

il 
. libre de valor nominal cada una,- Cada acción será in 
  

/a 
- divisible y: la Compañía reconocerá como propteterto de e- 
  

  

-21las a una pozo persona' natural o Jurídica. . De existir - 

! 
| 

varios copropietarios de una misma acción, atos deben cong 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 

8 tituir un procurador comán." e = SEXTA: NOTA. .Se to- 
: 

9 mará nota de la presente escritura de- aumento de capital 

o y: reforma' de estatutos, al margen de la escritura original) 

T 11 otorgada en Quito el. veinte de agosto de mil novecientos 

12 -setenta y seis, ante el Notario. Doctor. Jorge Campos Delga- 

13 do, inscrita el treinta de septiembre. del mismo afio, bajo 

| 14 | _el número setecientos cuarenta y dos del Registro Mercan- 

o] 632, Tomo ciento siete, así: como al margen de la respéoti- 

16 va inscripcióni. - - SEPT s< DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
. == —p . 

17 Se agregan. como documentos habilitantes, el nombramiento 

18 - debidamente inscrito:del Gerente General, enla persona deh 

Go" 19 | *eñor Doctor Edgay Patiño Andrade » así-comoúna copia del 

2. | Acta de la Junta General de Accionistas de "Ginecológica 

  

a ; 
21 |, Médica S.A.” . (GINECOMED) y efectuada. el dia veinte: y ocho 

o . o. 
de- diciembre de mil novecientos setenta y ocho-.-= ACTA 
  

-DE- LA JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA DE-ACCIONISTAS DE LA 
  

PA . . 4 

_ «COMPAÑIA GINECOLOGICA. MEDICA S.A. (GINECOMED), «CELEBRADA || 
  

  

"EL -DÍA VEINTE Y OOHO DE.DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SE- 
$ 

  

- TENTA Y-OCHO ¿:- : En la ciudad de Quito; oficinas de-la 
« 

- Compañía, situadas en la Avenida Amazonas s/2-y Gaspar-de 
      Villarroel, a los veinte y ocho dias del mes de diciembre 
    . ke 

DO -2actelt. 450-674 > 8 X
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de mil novecientos setenta y ocho, siendo las ocho de la 
  

noche, se constituye la Junta General Extraordinaria de - 
  

, Accionistas de la Compañía "Ginecológica Médica S.A." - 
  

(GINECOMED), de acuerdo a lo previsto en el Artículo Dé- 
  

cimo Séptimc de los Edtatuos Sociales. y Artículo doscien- 
  

e] 

- tos ochenta de la Ley de Compañilas,' y hallándose presen- 
  

tes todos y_cada uno de los accionistas, que representan 
  

social 

el ciento por.ciento aba. Gmpital/ pagado, en la siguiente 

fórma: Doctor Victde Hugo Mejía Mera, con trescient... 2 

  . 

%s 

ciones suscritas y pagadas; Doctor Vicente Dávalos Hidal- 

80, con trescientas acciones suscritas y pagadas; Doctor; 
  

Ignacio Ramírez Aguirre, con' doscientas acciones suscritas 
  

' 

y pagadas; Doctor Edgar Patifio Andrade, con doscientas 
  

acciones suscritas y pagadas; Doctor Víctor Manuel Co- 
  

  

cios Jaramillo, con doscientas acciones suscritas. y paga- 

  

-das; Doctor Patricio 'Canélos Salazar, -con doscientas cin : 

cuenta acciones suscritas y pagadas; Arquitecto Hernán 
  

po 

Mejía Narvápa) - :con mrenotentas acciones suscritas y paga- 
  

das; o > arquibocto" "Mareo, Mejía Narvász,' con trescientas ac 

ciones suscritas y pagadas; “y, señor Sergio Eduardo” Me- 
  

Jjía Jijón, con cuatrocientas acciones suscritas y pagadas, 
  

todo io.cual suma dos mil 'cuatrocientas cincuenta acciones 
  | 

de un mil sucres ¡cada una, que constituye la totalidad del 
+ PT -   

capital social de la Compañía, esto es de dos millones cua 
  ' 

t 

¡Erocientos. cincuenta mil sucres.- Todos los accdonistas, 
  Y 

como queda: indicado, representan el ciento por ciento del 
    capital social pagado, resolviendo, unánimemente, instalar   se en Junta General Extraordinaria de Accionistas, como en 
  

i : , 

GE -24-1e11 450-674 !
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efecto: así lo hacen conviniendo, así. mismo, en forma unáni 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Qe 1 

2 “me; sobre: los:asuntos a tratarse en esta seaión;::sjendo - 

3 - estos los siguientes: Uno.” - Aumento de Capital;::0. Dos.- 

e ¡ON 4 ._Feforma de- lo Estatutos n—. Presido la sesión. el-Presi- 

ramal : dente Titular de la Compañía, Dogtor.Vi9tor Hugo Mejía y 

: el actúa. en. la: Secretaría el.Gerente.de de Empresas Docter - 

al: Edgar Patiño Andrade, quien ratiftor que los. apcienistas 

8 presentes represeptaifié1 ojento _por ciento: del capital so- 

9  edal pagado de: la Compañía.- * El. Presidente dispone. que 

10 se gonozad, ¡díacuta y resuelvá: acbre el-.primsr. punto del 

Y UN 11 L “orden del día, referente. al. aumento de capital de. la Em- 

12 | - PFASa y al respecto emite.su opinión en el sentido de que 

13 | -e8 necesario capitalisar a la Compañía, en razón de que - 

14 _ónta necesita un mayor capital operativo a efecto. de. con-. 

TA oluir la. construcción del edificio donde funcionará: la cl1 

16 nica de propiedad de "Ginecológica Médica S.d.:*. (GINECO 

17 MED), y además lá «adquisición de todo>el equipo necesario 

18 "para su eficaz yr competitivo" funolonamienta, per.lo cual 
. y nr : 

dC 19 - propone a. la Junta General,:.sée considere-.un aumento de cua 

20 Emo millones. selgbieñtos mil-sucres,-con lo. cual la- Compa 

21 | bla pasaría E deseas. cen: un capital -de. siete millones -ciny 

22 cuenta mil sucges, <capital que, -dadas-las pirounstancias 

3 “actuales, sería adecuado :para el desenvolvimiento- de las 

29 | actividades de la ¡Enpresa.- “Luego de las: discusiones Y 

, 28 «- constderaciónes: efectuadas.en el seno. de la Junta,jlos:ac 

: - etonistas unánimemente remuelven. aumentar el capita] sacigl 

- - de la Compañta,- con un: -inoremento. de cuatro. millónes-sete 

Cientos mil sucres,. de tal manera que el nuevo cspital 80 | 

La A 

DD 24 -1el1. 4501674 
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 "elalude. la Compafifa' sea.de siete millones cincuenta: mil 2 
' 

  

| 
- Cres;-dividido en siete mil-gincuenta acciones ordinerias 

, 

-." y nominativañs de un mil .suerealoada una.>. El Presidente , 
  + 

- ¿manifiesta que: este: aumento-debe-ejecutarsei tomando: en :con 
  

vsilderición lo" dispuestocen el Artículo onces de los Estatu- 
  

- tes Sociales en cónoprdancia“cón el- Artículo: ciento'hoven 

-tá-y oúatro de lal:Loy de: Compañtas; detal manéra que-los 
  Aa 

->rabolonistas” tengan: derecho Preferente,-en- proporción azmual 
  

ñecionas; para -suecribio- laB-: -Córrespondiantes” alsaumeñto 
  

de eápreatos” > biracosontegia” nouerdas' unáhimementos que 
  

+30 piosedá” 0 onto modo y :'quézeste aumento de capataz” Boa 
  ro” AT 

4 

" pagado” en numerario $Y- -pór"lo” -méños' “en? él:veinte y cinco - 
  

- por atento" del valdr: derladá acción:al'contado;-eatablo- 
  A 

7 ciéndoss"e1'plasó'de tres mesón para “81 pagó'dol saldo,- 
  . 

cua: "JúntacGeneral' de Acétohtatasy! reduelvejen>forma, lali - 
  

2 mismo uñánime,"Poñlizar ebteauñeñto de vapital sociñi, - 
  . io 

omediánte>la: emisión de nuevas?ácolones- 6n-forma directa, 
  

. 

  

isin nécentdaddoirealisar' la publicación porila prensa; 

  

isuodel avisa:del. respectivo acuerdo, .en virtud de que-dada - 
T 

¿nde situsción. especial de la Compañía; todo. .el..aumentoasor- 
  

dado va :á;¡ aer totálmenté ¡súsorito?->=Una?v6zSáprobado*el 
” no Y   

  

“aumento da capttalsen“lalforma”yiocondicionés que ad dejan 
7 0 - — 

expresados; yvófrecida la susqripoión-deslas—»nyevás:acoio 
* : . . * 6 

neá"acipacaccionistas; éstos, - ón uso del derecho prefervent 
  

¿qué tjetiéh, manifiestan: que.susoriben laa:nuevasatoiones, | 
  

1 

  

A e o . * . , 
| i30R laóisiguientes proporelónesy: El-acciónista-Doctor+Bd- 

A 

_¿+gar- Patiflo Andrade, «usoribe cuatrocientas acciones :de un 
  ES y 

: : . |     —Cómiliéuoros cada una; el Doctor*Víctor Coctos' Jaramilio, 
  . T a 

; . Y. i , “Y 
ED .24-tesf. 450-674 le 

r 
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—, - for Eduardo 'Mejla, suscribe cuatrocientas acciones de un 

A 3 mil 'sucres cada una; el. socio Arquitecto Hernán Mejía, - 
EN S í 7 r 

a a, -:Saseribe trecientas acciones de un mi] sucres cada. una; 

¡ ES) el Arquitecto Marco Mejía, suscribe trescientas acciones 

TS 6 de un mil sutres cada una;. El sodio Doctor Vicente Dáva- 

07 - los “suscribe! trescientas acciones de un mil :sucres cada 

a ——una; el socio Doctor Patricio Canelos' suscribs doscientadl 

9 | >: acciones de un mil sucres cada una; el socio Doctor Igna 

10 alo. Ramírez suscribe cien acciones. de yn mil sucrea cada 

T 11 - una; Y» - el socio Doctor Víctor Hugo Mejía,. suscribe -tre 

12 -- cientas acciones de un mil “sucres cada una.- Los accio- 

13 _nistas' renuncian a: la parte de las acciones que les correg 

14 ponde suscribir en proporción a las poseídas, renuncia.qu 

¿5 .. la hacen en beneficio de terceros.- El Presidente mani- 

16 - fiesta que' como es necesario suscribir la totalidad del 

pd 17 | aumento aprobado y en vista del: interés:demostradopor log 

18  : señores Doctores. Miguel Carrera Sosa, . César Arguello Mon-+ 

d 19 Ll: -.talvo, 4 duiliermo Isidro Cisneroa, : Luis Escobar Castro, 

20 Ramiro Callgerón Enríquez, Hernán Pozo Mera,-. Teresa Jáco 
— 

21 me, Luis: Granja Mena, Carlos Madera Grijalba,.-Enzo Flor 

Cevallos, . Eduardo León Borja, | Francisco A: Hidalgo,.Juar 

  

A) | 
YN o 

cuatrotientas acciones de un mil sucres cada una; 

-5- 

El se- 
  + - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

-- José Lovato, 
  

y. Lula Ignacio Carrera Paredes, quienes: han 
=T 

, 

  

” manifestado su deseo de ¿ingresar como accionistas a la. - 

- Compañta,- solicita a: la Junta General. su donsentimiento 
  

_Para' ofrecerles la parte del aumento. no absorvida por los 
  

-—acolonistas de da - Empresa, resolviéndose por unanimidad 
        

que así se procbla»- En efecto, una vez invitados a la 
y 1 el 

D 24:01, 050-6742 24 -1elf. 450-674
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18 

“18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- Junta los señores antes designados, 6stos manifiestan su 
3 

  

deseo de suscribir las nuevas accionsa 'en las siguientes 
  

  

! ¡ . 

proporciones: -:el. Doctor Miguel. Carrera auacribe ciento 
0 

cincuenta acciones de lun mil sucres cada unas 'el Doctor 
  

- César Arguello suscribe doscientas acciones de un mil su- 
O “Y o . 
  

-- Gres cada una; pl Doctor Guillermo Cianeros suscribe dos 
  

  

--. Luis Escobar Vastra suscribd. elen acoiones de un mil- au- 

cientas acciones de. un mil sucres cada. una. el Doctor — 

  

- cres cada unas el Doctor Ramiro Calderón suscribe: ciento 
  

i 

"otncuente acolones 4 de un mil ssucres cada _Una; -.0e1- Doctor 
Y   “ 

“Hernán Pozo: dusóribe 'elento cincuenta acciones de un m1 
  

- suores- cada una; : la Doctora Teresa Jácome -suscribe ciento 
  

4 

_ Cincuenta acciones de un mil suocrea cada una; . el Doctor 
  

.Luies Granja suscribe doscientas acciones de un mil» suecres 
  

' 

- cada una; el Doctor Carlos Madera suscribe cien acciones 
  

  

_tde un mil sucres cada una; el Doctor Enso Flor suscribe 

- cincuenta acciones de un mil sucres cada una; ..el Doctor 
  

We 

o Esuando León Borja. sus ¡pibe doscientas acciones «de un míl 
  

¿ BUTVES eones usaj-5 01 Dopter Francisco Hidalgo susoribe! cin 
  

25 cuenta acciones de un.mil: sucres cada unay:"'el Doctor- Juan ' 
  

-:Josb Lovato" suscribe. cien accionea de.un mil: asucres gada 

> pe 

  

2yunas. ly el Doctor Luis. Ignacio. Carrera Paredes. suscribe 

Y 

  
  

A : cien ecciones de-un:mil sucres- cada una. - La Junta aprue 

1 

  

- ba” y autoriza esta suscripción, don: lo que: se completa" el 
  

2 tos” mil sucies, abonados en efectivo y al' contado, 'sn'la 

aumento" de*capital" en la sumado ' cuatro: iilloned - seiscien 

  

po o .oo. 
Siguiente forma: a e rr e 
      - 1 ACOTONISTA 2 001.00" f+SUSCRITO -.: C.PAGADO: * SALDO: 
  

y -24-1e11. 450-674 ñ 
o A “o 

. ¡ . q



  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

. 20 

21 

  

  

  

  

  

  

. dá : 

== ce 
Dr. Edgar Patifio A bo0 acciones S<S 141,000 Y: 259. Bo 

Dr. Víctor M.-Coctos - E -h00: acciones . 141,000 259.000 

Sr, Eduardo Mejía lona 400 acciones: 132.000 03 268.000 

Arq»: Hernán Mejía >: Ny 500. mocionem: | -.336,000.10161,000 

Arq. Marco Mejía. .::- ::>3:1300 acojones ¿- 136.990. >1:16%,000 

  

— 7 

Dr. Vicente, Dávalos! o np 399: acciones: , 136,000 .::: 164,000 

(br, ratetoto: Canelón 12 200 acciones 2:>:101.000,:3" 99 900 
  

AA 

Dra: Ignacio, Ramirez, MÍ. 1:400 apciones 66.080:: 2:34, 900 
  

  

Dre: ylctor Hue9-medle >ur,99309-acciones . 136.000: ::164.000. | 
s e 

¡¡Dr. Miguel Carrera S. .....:159 acciones .>; 150.009 030 be=,z0 
  10! pe” | > : J 

Drs César Arguello Mo. 200 acciones. -. .-50,00033::150% 000 
  

  

Dr. Guillermo Cisneros ,->:300 acetones ,200» 000: oz o 
; : - 

Dr. Luis Escobar: .,-,:100 acciones  . 25.000... 75,000 
  

q 

Dr. Ramiro Calderón _ -.,:150 acciones 58,000 ...92+000 
  

  

  

  

  

Dr, Hernán Pozo Mera - 450 acciones ,. 20.000>:-:. 60.000 

Dra.Teresa Jácome o a o -150 acciones 50.000: 100.000 

Dr. Luis Granja 2: 200 acolones 2005000 Boer 

Dr.- Carlos Madora dei 100 acciones 25.000 :".:75.000 

Drs. AS Cevallos- - .-:50 acciones -23,000 "27,000 
  

mn 

Dr.-Eduarto. Len Be ll 2:=0:800 acciones:o- - 30,000: -- 150.090 
  

  

Dr. Prancisgo fidalgo ¿onoirB5Q acciones eS D00 e St. 

  

Dr. Juan Jog6 Lovato  ::" »:3100 acciones, .. 300.000 Ms 

Dr. Luis Í.: Carpera - 3:1::400 aceiones 100,090 CA 
  

o]. saldo: que] queda adeudandó ¡cada accionista, *ouyo- regia- 
  

tras “sida. debidamente: - anotado en los. Hora, denle: -Compa 
  

: 1 

Bda;"'doberá. ser pagado- máximo en el plazo. de: tros-meses, : 
  

de 

contados a partir de la. legal instrumentación: -de. este au—- 
  

Pi 

mento. El ¿Hinero recibido por la Compañía: come, parte de     as o » 

DD - 24-011. 450-674 : Or. 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

- 21 

22 

23 

. 24 

%5 

- 26 

27 

28 

¿ a 

pago .de las, acciones. suscritas, ha “sido, depositado en. la:.. 
  

Caja do la Empresa en efectivo y al contado.-. Luego! del: 
  

1 Uibias 

ento así. aprobado, (el capital social total' de” la Compg' 

- Ada "Ginecológica Médica” S.A." (GINECOMED);, será de! siete 
  

_mállones cincuenta mil suores, Integramente susorito' y pa 
  

' gedo' en parte, en la” forma” como queda indicado, distribuí- 
  

do entre: logs" accionistas::en las siguientes proportioness:0 
  

  

  

  

  4 “4 

bw; vicónte' Dárazos H.”.>::c3.600 actiones .:: 436.000... 1.164.000": 
  

  

  

Dr.-Patriocio candios 480 acciones “:>353,000- '::99,000 

Dr. Ignacio Rambrda UN -|300 acciones 266.000 -- “3l;ooo” 
¡ 

Dr. Víctor M.* €ocíos 600 dobiones - 341.000 "*259.0007 
  1 

Sr. Eduardo Mejía Je, 352800 actiones 532.000 -*268.000- 
  

  

  

Arq» Marco Mejía. ': -:600 dobiones 436.000 “16N,000* ; — 

asHernán Mejía. 15.2 1600 acciones 436,000: 16%4:¿000*: 
FA 

Dr. Miguel Carrera ' 150 acéiones . 150.000 La 
  

"2200 acciones ”-:250,000-' 450.000": — 
pr mo

 

Dr. 'Cósar Arguello 
  A 

  

r. Luis Escobar C. 5-, 7+900 acciones “.--25%5.,000-2::758, 000": 
  

r.- -Ramiro Calderón E... «1: 180 acciones 73..88¿000- 92,000" 
  

  

br. -Hernári Pozo Mera | 55 "350 acciones “90,000: 60,000": 
! 

  

E 
ra¿TorosaJáqome? oir: : "130" acolones **=:'50,0007*300,000 

| 1 

Pr. «bitalGranda Mena 1 2 200"aósionés “200.000” Ti cuz 
  

r. >Cartos<Madira?05 2 1223 19007 ácótones_ -G 25.000: a, 75:+000 

5 . 

ry>EnBo=S Flor Vevalilos Y 11550: acóloñes” 1+323.000- *::527 5000 

  

      Pr: Eduardo León' Bomjaá-'-- 200 acciones “* “50.600 --1502000 
. . e Y 

- E] -24-1011. 460-674 

ACCIONISTA ano ¿o BÚscrITO 3 C-PAGADO' 9::*SALDO" 

Dr. Edgar Pati2o: yy == .600 accionés .S 341,000 Si 259.000-. 

Dr. Victor Hugo Mesta * ::,600 acélones .: 436.000 ->15k¿000" |: 

[Dr . Guillermo Cisneros. ::200 adelones  .200,0000D75: simi. 13 |' 

C
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
18 

19 

20 

21 

22 

  

Ñ -7- o o 
É q? 
  

  

  

Dr. Prancisco Hidalgo . 50 'acciones 50.000: --=- 

Dr.' Juan José Lovato - ::: 100 acolones ¿100.000 <<. -=— 

Dr. Luis I. Carrera - - :- 100 acpionea: .-:100.000 -- 
[ ¿iveco as] 

El Presidente dispone. que, una vez resuelto el primer pun 
  

: * to, del orden del día, -se dé paso, al segundo, que, se refis 
  

ye a la reforma de los Estatutos, en razón de haberse mo- 
  

dificado el capital social de la Empresa, sométiéndo a cod 
  

- Slderación de la JuntarGeneral el: texto, del Artículo Quinto 
  

  

que se modifica y que dicez- "Artículo Quinto; El: capi- 

de siete millones oincuenta mil'-sucres 'y 
  e 

» 

- tal social será 
" ' 

estará dividido en siete mil cincuenta acciones ordinariay 
  

| , : . s * > 

y nomihbativas de un mil. sueres de: valor, nominal “cada una, 
  

1 
CAS o 

Cada hobión gorá| indivisible y la Compañía reconocerá :co- 
  

| ] | 
mo a propietario de ella a una sola persona natural o ju- 
  

J 

  

'rídica.- De existir varios copropietarios de una misma 

  

acción, 6stgs deben constituir un Procurador Común, - '" 
| . 

Los acreionistas, una vez que han conocido el texto del - 
  — 

ol 
_Artículo a reformarse, lo aprueban por unanimidad, y. sin 
  

— 

ha . : 
Por cuanto se tratado y aprobado 

Í ' 

modificación alguna.- 
  

: ¡ 

unánimente todos los puntos del orden del día, los accio- 
  

  

nistas manifiestan su entera y total conformidad con lo 

resuelto, y acuerdan que el señor Gerente de la Compañía 
  

3
 -en el ejergicio de la representación legal que tiene, oto. 
  

gue la esoritura' pública en' la cual se contreten las re- 
  

. Soluciones que acaban de tomarse por unantmidad.- El Pre 
  

sidente concede una hora de receso para la redacción del 
  

tel receso, con la - 
      Acta,- Reinstalada la sesión lu. 

po, y od : 

presencia de, los mismos accionistas, y luego de la lectura 
  

  

: » 

DD 24-101. 450:674
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ÓN po - 

1 

del Acta por parte del; Secretario, se la aprueba sin modifi 
  

1 | 
po? , ! : . 

caciones, 1d misma que “por mandato legal debe ser firmada 
  

-por todos los asistentes.” Se clausura la sesión a. Jas. on 
  

"ce de lá noche , - :(£) Dr. Víctor Hugo Mejía, Presidente 5 
  

f) Dr. Edgar Patiño A. y Gerente-Secretario; f) " Dr Vis 
  

  

. po 
- + tor Manuel Coctos J.; : FF) Sr. Eduardo Mejía; f) - Arq. 

—= 7 - 

_ Hernán Mejía; : f) Arq. Marco Mejía; “ f) Dr. Vicente - 
  

. Dávalos; - f) Dr.” PatricÍ0. Canelos; f)' Dr, Ignacio Ra- 
  

-mírez » -— " Usted, señor Notarid, se servirá agregar las 
  

demás cláusulas de estilo, necesarias para la perfecta va- 
  

A 

: lidez de esta clase de escrituras . - (firmado) ' Doctor 
  

  

Efrén Cociíos J., ¡Matrícula mil veinte y cuatro . - " Has 

ta aquí la minuta que me ha sido entregada, la misma que 
  

queda elevada a escritura pública con toda su valor legal.: 
  

Leída que le fué al compareciente la escritura que antece 
  Y 

, de, baste se ratifica en todo su contenido y, para constan 
  

- Cía, firma el suscrito Notario en unidad de acto.-. De ta- 

Y | . » 

  

do" lo cual doy fé . - ENTRELINEAS:-mil, a, social, ha.- 
  

VALE . - (firmado) Doctor Edgar Patiño Andrade,- C.C.N*2 
  

. ' ' 

diecisiete cero cero cuarenta y cinco cincuenta y ocho dos 
  

y 

-= cinco.- C.T.NA cero cero cincuenta y dos veinte y cincoj 
  

  

DOCUMENTOS HABILITANTOS | Quito, uno de febreo de mil no- 

El Notario: (firmado) Doctor Jorge Campos Delgado . - 

  

  

o . 6 

'vecientos setenta y nueve.- Señorita Registradora Mercan- 

til, Pfesénte.- De mis consideraciones; Por medio de la 
  

¿Presente mé' permito solicitarle a usted una copia certifi- 
  

eN 

cada de mi nombramiento de Gerente de la Compañía GINECO- 
      MED S.A.- Este nombraiiento fué registrado en el Departa- 
  

ME 24-10 460-074 Po



. 1] o 
4 E 8 = > y? 9 

| po o 8 
mento que usted dirige,.con fecha noviembre de mil nove- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1. 

7 o, cientos sotenta ly -siete.- “Agradeciendo de antemano por - 

3 |: el pronto despacho de ósta, mi solicitud, me suscribo de 

4 usted muy atentamente. (firmado) Doctor Edgar Patiño, - 

5 _ Gerente de GINSCOMED S.h. - La infrasorita Registradora 

6 Mercantil de este cantón, en legal forma certifica que: ,- 

7 lo que a continuación trasncribo es fiel copia del nombra | 

8: miento solicitado: “"'NUMERO TRES : MIL CIENTO OCHENTA Y UNO, 

o ' En Quito, a doce de. diciembre de mil novecientos setenta 

10 y sidte, se mo presentó una comunicación, la misma que te 
: ! 3 . 

4 11 tualmente dice: "Quito, noviembre veinte y cinco de mil 

12 : novestántos setenta y siete.- Señor Doctor Edgar Patiño 

13 | 7 andrado| Ciudad. + De mis consideraciones; Me es grato 11 
| , 

14 vara su conocimiento que la:Junta General de Accionistas 

46 de la Compañía "Ginecolégica Médica S.A. GINECOMED, en 

16 sesión extraordinaria realizada el día viernes once de no- 

ar viembre de mil novecientos setenta y siete, tuvo el acier 
1 

18 to de reslegirlo en la dignidad de Gerente Generál de la 

4 | 19 mencionada Compañía por el perfodo de un año, que debe coy 

20 tarse a partir de la inscripción del presente nombramien- 

21 to.- Por consiguient: es el representante legal de la so» 

22 ciedad.- Las atribuciones y deberes del Gerente General 

o de la Compáñla constan precisados en el Artículo veinte y 

| ocho de 108 Estatutos. Sociales que están incorporados en 
; : 

, - “la éscritura constitutiva de la Compañía Ginecológica Mé- 

- | dscá' Sociedad Anónima (GINECOMED) , celebrada en Quito el 

. _veinte y ochg! de agosto de mil novecientos setenta y seisy 

ante el Notario Doctor Jorge Campos Delgado, e inscrita - 
  

+ 

ED 24-101. 450-674  
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11 

12 
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14 

15 

  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

” 
¿EAN 

Y » 

- en el Registro Mercant11 de este cantón, bajo el número se 
  

i 

tecientos cuarenta y dos, Tome .ciento siete, con fecha - 
  

¿treinta de septiembre de mil novecientos setenta y selis.- 
  

- .De:usted muy atentamente, (firmado) Doctor Víctor H. Me- 
  

ho 

jía Mera, Presidente.+) Acepta el cargo.- Quito, noviembr 
  

p] 
--, ¡veinte y cinco de mil ¡novecientos setenta y siete,- f) 
  t 

Doctor Edgar Patiño Andrade.- " Quito, a dos de febrero 
  ] La 

de mil novecientos setónta"y nueve.-. La. Registradora, f) 
  

| 

Piedad O. Gálvez.- Hay un sello. - * mn. e” 
  

xo 

  

  

Co. ..  “ Se otorgó. ante mí y, 
  + 

yo 

- en fé de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, firmada y - 
  

sellada en Quito, hoy día, viernes dieciseis de marzo de 
  

. 

mil novecientos setenta y nueve . - 
  

  

  

  

ESA GATA. 
  

“Dr. Jorge Campos /Delgado 

NOTARIO DECIMO NOVENO - - . 
  

RAZON: Cumpliendo lo dispuesto por el Superintendente de Com 
  

pañfas 'en “su Resolución No. 8117, de veintiséis de los corribn- 
  

tes, en su Artículo Segundo, tomé nota de la aprobación. cons 
  

-tarmtes or 8] Abtículo. Rrimero de la misma Resolución, al: mar- 
  

gen dela escritura matríz de la presente escritura, -—-===oo 
  KA 

    eS Ea   FG _——= 

EL “Comme 
    Or. Jorge Campos Pélgado 

mn ns



s.m. 10 
- y 

RAZON: Mediante Resolución No 8117, defecha 26 de Marzo de 1979, X= 
  

    
3 A uu Tercero ha R ión, tomé nota al mar- 

Dr, TELMO CEVALLOS 

GUAYASAMIN 

> NOTARIO No. 17 4 a matri n n ompañíia otorgada el 20 de 

  
5 Agosto de 1976, ante el Notario doctor Jorge Campos Delgado, cu 

e yo Archivo se encuentra actualmente a mf cargo, el Aumento de 
  

7 ita R a a de la Compañia Anonima  GINECOLO 

  

  
  

  

a GIA MEDICA Soeñe (GINECOMED) e 

9 LEC Quito, a 27 de Marzo de 1979 

(o A 
A 10 (5 E DN £L NOTARIO 

    

    A 
NS O , 

XSO 

No 'YFTON os y 

OREA Notario Décimo Séptimo 

12 MIN 
  

13   

¡a Eon esta fecha queda inscrita la Reselución númere eche mil ciente diecisiete 
  

15 del Señer Superintendente de Cempañías del Ecuader, de veinte y seis de Marze 
  

16 dde mil nevecientes setenta y nueve, baje núnmere descientes sesenta y cuatre — 

17 el Registre Mercantil, Teme 110.- Ke temé neta al margen de la inscripcién - 
  

(a ¡» Rúmere setecientes cuarenta y des de treinta de Septiembre de mil nevecientes 
  

19 Setenta y seis, a Fs. 2007 Vta., Teme 107 del Registre Mercantil.- Queda archi e 

20 vada la segunda cepia certificada de la escritura pública de Aumente de Capi- 
  

tal y Referma de Estatutes de la Cempañía GINECOLOGICA MEDICA S.A. (GINECOMED), 
  

os Celebrada el dieciseis de Marze de mil nevecientes setenta y nueve, ante el N 
  

as tario Décime Nevene de este Cantén, Dr. Jerge Campes Delgade.- Se da así cump 
  

  

la Reseluciéón, 

as le cenfermidad cen le establecido en el Decrete 733 de 22 de Ageste + 1975, pul 
  

28 blicade en el Registre Oficial 878 de 29 de Ageste del misme añe.- Se anetéó -— 
    
  

    
 


